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ACTA nº 6 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2018, en las dependencias administrativas del Servicio 
de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sitas en el Pabellón Municipal 
de Deportes “Quico Cabrera”, Calle Fernando Barajas Prat, nº 1, siendo las catorce horas (14´00 
h.), se reúne la Mesa de Contratación constituida en el procedimiento de referencia. 

 
La Mesa se constituye válidamente con la asistencia de los siguientes miembros:  
 

 
PRESIDENTA            - Dª. Ángeles M. Negrín Mora, Vicesecretaria del 

Excmo. Ayuntamiento y Directora de la Oficina del 
Concejal Secretario de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Santa Cruz de Tenerife. 

VOCALES - D. Juan Royo Iranzo, Letrado de la Asesoría Jurídica 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife. 

- D. José Luis Velasco García, Técnico de 
Fiscalización de la Intervención General del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

- D. Joaquín  Castro Brunetto, Jefe de la Sección de 
Coordinación y Gestión Administrativa del Servicio 
de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife. 

SECRETARIA - Dª Ángeles Solís Viera, Jefa de la Sección de 
Coordinación y Gestión Técnica del Servicio de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife. 

 
Constituida la Mesa al objeto de toma de razón y calificación de escrito presentado por la entidad 
mercantil CLECE, S.A. en relación con el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en su 
quinta reunión, celebrada el día 23 de marzo de 2018, por la Presidencia se ordena el inicio del 
acto. 
 
En primer lugar, la Mesa de Contratación tomó razón del escrito presentado en el Registro 
Auxiliar del Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife con fecha 6 de 
abril de 2018 (NRE 2018033296). La calificación literal que, respecto del mismo, se emplea por 
CLECE, S.A. es la de “escrito de ALEGACIONES al acuerdo adoptado por esta mesa de 
contratación, en acta nº 5, con fecha 28 de marzo de 2018 por medio de la cual se desecha y 

MESA DE CONTRATACIÓN CONSTITUIDA EN EL PROCEDIMIENTO DE  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS DE LA PISCINA MUNICIPAL DE AÑAZA “DÁCIL CABRERA FLORES”.-  
(CONTRATACIÓN 012/17).- 
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EXCLUYE DE LA LICITACIÓN A LA ENTIDAD CLECE, S.A., con la finalidad de que por 
parte de esta mesa se proceda a la REVISIÓN DE OFICIO de dicha exclusión (…)”. 
 
Tras la exposición de sus manifestaciones, el escrito concluye en solicitar que, en base a sus 
alegaciones, la Mesa de Contratación, “de OFICIO”, acuerde no haber lugar a la exclusión de la 
entidad CLECE, S.A. de la licitación. 
 
A la vista del citado escrito, y tras nueva revisión de los informes emitidos por el Servicio de Deportes 
transcritos en el acta de su quinta reunión celebrada el día 23 de marzo de 2018, la Mesa de 
Contratación acordó requerir al citado Servicio la emisión de nuevos informes en los que se analicen 
las alegaciones efectuadas por CLECE, S.A.  

Sin nada más que tratar, se levanta la presente Acta siendo las quince horas (15´00 h.), que firman 
todos los miembros de la Mesa en el lugar y fecha de la firma indicados, disponiendo su 
publicación en el Perfil de Contratante en cumplimiento de lo establecido en los artículos 53 y 
139 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y su notificación a los 
licitadores a los efectos oportunos.   
 

 
PRESIDENTA DE LA MESA, 

 
Ángeles M. Negrín Mora 

 

 
VOCAL ASESORÍA JURÍDICA, 

 
Juan Royo Iranzo 

VOCAL INTERVENCIÓN GENERAL, 
 

José Luis Velasco García 

VOCAL, 
 

Joaquín Castro Brunetto 

 
 
 

 
SECRETARIA DE LA MESA, 

 
Ángeles Solís Viera 
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